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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Preguntas formuladas por TURQUÍA
a TAILANDIA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Turquía la siguiente comunicación, de fecha 7 de
abril de 1997.

_____________

Pregunta 1

¿Qué condición jurídica tiene el Acuerdo de la OMC? ¿Tiene fuerza de ley en Tailandia?
En caso de conflicto entre la legislación nacional y el Acuerdo, ¿cuál tendrá preferencia?

Pregunta 2

El párrafo 3 del artículo 6 de la legislación de Tailandia (página 4) establece que "las ventas
indicadas en el primer párrafo o en el anterior apartado 1) supra que se hayan realizado a precios
inferiores a los costos de producción más los gastos administrativos, de venta y de carácter general
podrán considerarse no realizadas en el curso de operaciones comerciales normales y podrán no tomarse
en cuenta para establecer el valor normal, cuando se determine que esas ventas se han efectuado durante
un período prolongado en cantidades sustanciales y a precios que no permiten recuperar todos los costos
dentro de un plazo razonable".

¿Podría Tailandia aclarar cómo determina el "período prolongado" y las "cantidades sustanciales"?
¿Se tendrán en cuenta en esa determinación las notas 4 y 5 del Acuerdo Antidumping?
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Pregunta 3

El párrafo 3 del artículo 9 de la legislación de Tailandia (página 7) establece que "se pondrá
fin a los procedimientos antidumping cuando se determine que el margen de dumping es de minimis,
conforme a las prescripciones del Departamento de Comercio Exterior, o que el volumen de las
importaciones objeto de dumping es insignificante, según las prescripciones del Departamento de
Comercio Exterior".

¿Podría Tailandia aclarar cómo determina el Departamento de Comercio Exterior que el margen
de dumping es de minimis y las importaciones objeto de dumping son insignificantes?

Pregunta 4

El párrafo 5 del artículo 8 (página 6) de la legislación de Tailandia establece que "en el caso
de que se divida el territorio de Tailandia en dos o más mercados competidores, de acuerdo con lo
dispuesto en el anterior apartado, se podrá considerar que existe daño incluso cuando no resulte
perjudicada una porción importante de la rama de producción nacional total. En tales circunstancias,
el recargo antidumping sólo se percibirá sobre los productos de que se trate que vayan consignados
a esa zona para consumo final. Cuando no sea viable la percepción del recargo antidumping sobre
esta base, o no se den con prontitud garantías suficientes de conformidad con el artículo 13.2 infra,
se podrá percibir el recargo antidumping sobre todos los productos objeto de dumping que se hayan
importado en Tailandia".

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 4 del Acuerdo Antidumping, ¿permite el derecho
constitucional de Tailandia la percepción de derechos antidumping sobre los productos objeto de dumping
que vayan consignados a esa zona concreta para consumo final? De no ser así, ¿podrían las autoridades
de Tailandia explicar cómo interpretan los requisitos necesarios en los que se hace hincapié en el
párrafo 2 del artículo 4del Acuerdo Antidumping parapercibir sin limitación losderechos antidumping?

Pregunta 5

El párrafo 8 del artículo 10 del Acuerdo Antidumping establece que "no se percibirán
retroactivamente derechos de conformidad con el párrafo 6 sobre los productos declarados a consumo
antes de la fecha de iniciación de la investigación".

Puesto que la legislación de Tailandia no incluye ninguna disposición sobre ese artículo, ¿podría
Tailandia aclarar cómo interpreta el párrafo 8 del artículo 10 del Acuerdo Antidumping?

Pregunta 6

En la legislación de Tailandia no hay ninguna disposición sobre la "revisión judicial".

¿Podría Tailandia aclarar cómo interpreta el artículo 13 del Acuerdo Antidumping a ese respecto?

Pregunta 7

¿Podrían facilitar información sobre la política y la legislación de Tailandia con respecto a
la aplicación de los informes de los grupos especiales de la OMC?




